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En lo s  equipos de pozos en los que lo s  aparatos de extrac­

ción están suspendidos de varios cables, es necesario prever 

en cada cable un dispositivo especial que pe imita igualar la  

tensión de los d istin tos cables. Cuando se u t i l iz a  un solo cable 

en los equipos de polea Koepe, se monta a veces un aparato de 

extracción en cada ramal del cable: en este caso, es preciso 

que cuando un aparato se encuentra en e l  punto superior de des­

carga, por ejemplo, e l  otro aparato se encuentre exactamente en 

e l punto in fe r io r  de carga. Ahora bien, es noimal que, especial­

mente durante lo s  primeros tiempos de se rv ic io , e l  cable se 

alargue, tanto que la  posición de parada de lo s  aparatos de ex­

tracción acaba por no concorlar ya con la s  posiciones de carga. 

Hay entonces que compensar e l  alargamiento del cable en e l d is­

positivo de tracción .

Los d ispositivos de tensado hasta aquí conocidos no efec­

túan simultáneamente la  compensación de la s  tensiones de lo s  

d istin to s cables en la s  instalaciones de cables múltiples y la  

conpensación de los alargamientos en la s  instalaciones de un 

solo cable.

Para la s  instalaciones de cables m últip les, los d isp o siti­

vos de tensado comprenden, generalmente, por una parte un dina­

mómetro que permite medir la  tensión de cada cable, y , por otra, 

un dispositivo mecánico que permite hacer v aria r  la  longitud del 

cable. En cada uno de lo s  elementos de unión de cable para con­

tro la r  se interpone bien la  totalid ad , bien una parte del órgano



de medición, lo  cual obliga a usar aparatos de medición de ca­

ra c te r ís tic a s  rigurosamente id én ticas, s i  se quiere conseguir 

una medición p recisa . Se pueden obtener estas ca ra c te r ís tica s  

durante la  fabricación , pero casi siempre, para no decir siempre, 

5 0 .-  la s  ca ra c te rística s  varían de d istin ta  manera con e l tiempo en 

los d istin to s  aparatos.

Los dispositivos mecánicos que permiten modificar la  ten­

sión de lo s  cables son generalmente d ispositivos de cuñas. E l 

igualamiento de las tensiones se. hace por tanteos y la  operación 

3 5 .-  es de duración bastante larg a , porque hay que hacer descansar e l 

skip o la  jau la  para poder desplazar la s  cuñas. Cuando éstas 

estén in stalad as, hay que volver a s o lta r  e l skip y comprobar 

que la  nueva tensión obtenida es la  que áe deseaba. De otro modo, 

hay que volver a empezar la  operaciá.

4 0 .-  Además, la  presencia del dinamómetro de muelles provoca a

menudo aislamientos parásitos durante la s  paradas y la s  salidas 

del skip o de ja u la .

Para remediar estos d istin to s inconvenientes, se ha pro­

puesto un dispositivo hidráulico de regulación automática de la  

4 5 .-  tensión de los cables. Este dispositivo comprende un cilind ro en 

cada dispositivo de tracció n , comunicando entre s í  por ruberías 

e l  conjunto de los c ilin d ro s . Este d isp ositivo , aunque áeductor 

en su princip io , presenta prácticamente un inconveniente que se 

revela a menudo bastante grave; como e l líquido está  siempre 

5 0 .-  bajo presión, se derivan de e llo  riesgos de fugas en la s  juntas

y de roturas de la s  tuberías que hacen a leatorio  su funcionamien­

to .

En e l caso de la s  instalaciones de poleo Koepe de un solo 

cable , con un aparato de extracción en cada lado, la  compensa- 

5 5 .-  ción del alargamiento del cable se hace, como en el caso del



6 0 .-

65.

7 0 .-

7 5 .-

8 0 .-

85 .-

igualaíniento de tensión en la s  instalaciones de cables m últiples, 

por tanteos.

Hay que hacer descansar los dos aparatos, compensar mecáni­

camente e l alargamiento, por ejemplo con cuñas, luego v o lv e rá  

so lta r  los aparatos para comprobar da longitud del cable y vol­

ver a empezar eventualmente l a  operación hasta conseguir l a  con­

cordancia de los puntos de carga y descarga.

La presente invención tiene por objeto un procedimiento de 

regulación de la  tensión y/o del alargamiento de los cables por 

un conjunto de celindro y p istón . Este procedimiento remedia 

lo s  inconvenientes anteriormente d escritos y permite especial­

mente efectuar la  regulación de l a  tensión y/o del alargamiento 

de los cables sin  suprimir la  tensión de ástos, es d ecir s in  

que sea preciso hacer descansar lo s  aparatos de manutención. 

Tambián suprime, durante e l  funcionamiento, la s  consecuencias 

de fugas eventuales y comprende un dispositivo de seguridad en 

caso de fa llo  del aparato.

E l procedimiento segdn la  invención está  caracterizado 

esencialmente por e l  hecho de que e l pistón y e l cilindro de 

cada cable son bloqueados uno con respecto a otro despuás de 

obtenerse en el cilindro la  presión deseada, que se reduce des­

pués para e v ita r  los riesgos de fugas.

Las figuras adjuntas muestran dos ejemplos de realización  

de la  presente invención, dados a t ítu lo  indicativo:

La figura 1  es una v is ta  por 1-1 de la  figura 3.

La figura 8 es una v is ta  por 11-11 de la  figura 1 .

La figura 3 indica una variante de realización .

En la  figura 1 , cada disposición de tracción  está unido a 

la  barra 1 del pistón de un gato hidráulico 2 . Dicha barra, que 

posea un extremo roscado, atraviesa e l fondo del cilindro en 3.



Dos tuercas 5 permiten la  inmovilización del pistón con respecto 

al c ilin d ro . Cada gato está  montado en un e je  6. La parte supe­

r io r  de cada gato comunica por un conducto 7 con una bomba h i­

dráulica 8 que forma tambián un depósito para reserva de l íq u i-  

9 0 .-  do. Esta bomba comprende un dispositivo de puesta bajo presión 

9 y un descompresor 10 . Sobre e l conducto 7 están montados un 

manómetro 11, una llave (12 de aislamiento de la  bomba y dos l l a ­

ves 13 y 14 que permiten a is la r  cada uno de lo s  gatos.

En estas condiciones, e l  funcionamiento se establece de la  

9 5 .-  siguiente manera: para comprobar la  tensión del cable 15, se

cierran la s  llav es 12 y 13 y se abre la  llave 14, se llevan la s  

tuercas 5 a l extremo de la  barra roscada 4 para lib e ra r  el c i ­

lind ro; se lee  en e l  manómetro 11 la  presión del líquido en la  

parte superior del c ilin d ro .

1 0 0 .- Para medir la  tensión del cable 16, se procede de la  misma

manera cerrando la s  llav es 12 y 14 y atñendo la  llave 13.

Es f á c i l  entonces igualar la s  tensiones, bien añadiendo 

líquido mediante e l  d ispositivo de puesta bago presión 9 en e l  

cilin d ro  donde la  presión resu lta  más f á c i l ,  bien quitando l í -  

1 0 5 .- quido mediante e l  descompresor 10 del c ilin d ro  donde se haya 

comprobado la  presión más elevada.

Ena vez igualadas la s  tensiones, se vuelven a poner las  

tuercas 5 en contacto con los cilindros 2 con fines de bloqueo 

y se hace nula la  presión ent cada cilindro mediante e l descompre- 

1 1 0 .-  sor 10 , despuás de ab rir la s  tre s  llav es 12 , 13 y 14.

Tambián se puede re a liz a r  e l  igualamiento de la s  tensiones 

de manera más rápida: se c ierra  la  llave 12 y se abren la s  l l a ­

ves 13 y 14. Al encontrarse las  tuercas de bloqueo en e l extre­

mo de la  barra 4 , hay equ ilibrio  en el sistema hidráulico, y por 

tanto igualmente de la s  tensiones de los cables. Las tuercas115.-
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de bloqueo son vueltas entonces a poner en contacto con los

cilindros con fin es  de bloqueo y la  presión es anulada en ástos 

como antes.

Es evidente que el dispositivo que comprende tu berías, 

bomba, manómetro y lla v es  no queda forzosamente empalmado con 

los cilin d ros; a la  salida de los cilin d ros es f á c i l  prever 

válvulas de retención can tapón y un dispositivo de empalme 

rápido de la s  tu berías. Esta solución ofrece la  ventaja de no 

n ecesitar más que un solo dispositivo para varias in sta lac io ­

nes.

En e l caso de instalaciones de un solo cable en polea 

Koepe, basta preveer una de la s  jau las del dispositivo segdn 

la  Invención para asegurar la  concordancia de los puntos de 

carga y de descarga. Cuando se ha producido un alargamiento 

del cable, basta enviar liquido ba^o presión a l c ilin d ro  para 

compensar e l  alargamiento, y bloquear luego e l  pistón con res­

pecto a l cilindro gracias a la  barra file tead a  4 y a la s  tuer­

cas 5 . Ho e s , pues, necesario hacer descansar e l skip para 

re a liz a r  la  operación, siendo posible darse inmediata cuenta 

de la  posición exacta del aparato, lo  cual reduce considera­

blemente la  duración de la  operación.

Queda entendido que, sin  s a lir s e  d el e sp ír itu  de l a  inven­

ción, se pueden modificar d ate lles  de construcción o su dispo­

sición  para obtener e l  miaño resultado.

Los ejemplos descritos anteriórnente se aplican a in sta la ­

ciones de extracción con skip o con ja u la . Es perfectamente 

evidente que e l  d ispositivo segdn la  invención puede aplicarse 

en cada caso en que haya que proceder a una regulación de ten­

sión o de alargamiento de uno o varios cables.

En la s  figuras 1 y 2 d escritas anteriormente, e l  bloqueo



del pistón con respecto a l  cilindro se obtiene en un sentido 

mediante la  barra file tead a y la s  tuercas 5 , y , en e l otro 

sentido, mediante e l peso del aparato mismo de extracción.

Picho bloqueo puede ser mecánico en los dos sentidos, ccmo se 

1 5 0 .-  muestra en la  figura 3.

E l bloqueo podría ser de otra olase d istin tas  del bloqueo 

mecánico, por ejemplo electro-magnático, e tc .

D escrita suficientemente la  naturaleza del invento y e l  

modo de llev arlo  a la  p ráctica , se hace constar que las  dispo- 

1 5 5 .-  siciones anteriormente indicadas son susceptibles de modifica­

ciones de d e ta lle , sin  que por e l lo  se a lte re  o cambie la  esen- 

cialidad del invento.

N 0 T A .-

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 

1 6 0 .-  para que sean objeto de esta  Patente de Invención en España 

por veinte años, son lo s  siguientes:

i s . -  Procedimiento para Ja regulación y tensado de cables 

por un conjunto de cilind ro y p istón de los u tilizad os en lo s  

aparatos de extracción, caracterizado porque e l  cilindro y e l  

1 6 5 .-  pistón son bloqueados uno con respecto a otro despuás de obte­

ner en e l  cilin d ro  l a  presión deseada, reduciándose dicha pre­

sión despuás del bloqueo para e v ita r  los riesgos de fugas, para 

lo  cual e l  conjunto del cilin d ro  y del pistón está  montado sobre 

dos articulaciones de eje  perpendicular, obteniándose e l  bloqueo 

1 7 0 .-  del pistón con respecto a l cilin d ro  mediante una barra file tea d a , 

so lid aria  del pistón y tuercas.

2 3 .-  Dispositivo para la  realización  del procedimiento r e i­

vindicado en e l  punto la ,  caracterizado porque e l  dispositivo
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de bloqueo comprende dos tuercas que actúan en sentido opuesto 

y porque la  tuerca o tuercas de bloqueo actúan en e l  mismo sen­

tid o , consiguiéndose e l  bloqueo en el otro sentido debido a l 

peso del aparato suspendido.

3 3 .-  Dispositivo segdn e l  punto 23, caracterizado porque la  

barra fileteada de bloqueo está  articulada sobre e l pistón y 

también porque dicha barra está rígidamente su jeta a l  pistón, 

estando montado e l  cilindro sobre dos articulaciones de e je  per­

pendicular y la  barra del pistón sobre una doble articulación 

de eje perpendicular.

4 3 .-  *P10C3DIMIENT0 PARA LA REGULACION Y TENSADO DE CABLES 

DE LOS UTILIZADOS EN LOS APARATOS DE EXTRACCION Y DISPOSITIVO PAH 

SU REALIZACION", todo ta l  y conforme se describe en la  presente 

memoria, la  cual consta de 188 líneas y a t itu lo  de ejemplo se 

representa en e l adjunto

.9 de Agosto de 1.959. 
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